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titula el antiguo lavadero de lanas, libre de edifi
cación, de 1 553 metros y 45 decímetros, y cuya 
parte edificada es de 750 metros, de los cuales, so
lamente la edificación, del testero que hoy tiene en 
su piso bajo la enfermería provisional, hecha re
cientemente, puede considerarse como aprovechable 
por su estado. Compónese de planta baja, sobre pi
lares formando dos crujías paralelas, y otro piso 
desván, en una extensión superficial de 360 me
tros, formando en sus fachadas mayores 12 arca
das cerradas en planta baja, y con rejas, made
ras, redes y vidrios en ventanas centradas en el 
frente al Mediodía, y algunos de parecidas con
diciones al del Norte, no habiendo cierres en los 
huecos del piso alto. Hállase en buena conser
vación lo bajo, y en mediano el tejado, estando al
go peor los cubiertos. Adjunta a este patio, \ .do
rado como solar, hállase la huerta; confrontante 
de 123 metros, 50 decímetros, al camino de las 
Fuentes, y con cabida de 6.295 metros, 60 centí
metros, de los cuales, una faja paralela de unos 25 
metros de fondo debe ya considerarse como solares, 
por hallarse en la zona de edificaciones y junto al 
camino y tranvía, y en condiciones para construc
ción, quedando valorable como terreno de labor 
ag'i'ícola un resto de 33 áreas. I oda la superficie en 
cuestión hállase cerrada, donde no hay edificación, 
por tapia de tierra calicostrada, sobre zócalo de 
manipostería, en una extensión lineal de 448 metros.

3 .a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Dirección general de Esta
blecimientos penales, la finca de que se trata no se 
halla gravada cpn carga alguna, pero si apareciese 
posterionqente se indemnizará al comprador en hs 
términos prevenidos en la ley de 11 de Juliode 1878.

4 .a El precio tipo que se fija para la venta de 
este edificio, según tasación recientemente verifica
da, es el de 38.760 pesetas.

5 .a La subasta tendrá lugar en esta Corte ante 
■ el limo. Sr. Director general de Establecimientos 

penales el día 21 de Abril próximo, á las dos en pun
to-de la tarde, y ante el Gobernador civil de Zarago
za, con iguales formalidades. , ,

6 .a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, durante la primera media hora después de 
abierta la licitación, y para que sean válidos de 
berán- redactarse en un todo conforme al modelo 
que se inserta á continuación, é irán acompaña
dos de la cédula" personal del proponente y de. 
documento, que acredite haberse constituido paia 
el objeto el depósito previo del 5 por 100 del tipo 
de la tasación en metálico ó en equivalente en va
lores del Estado, en la Caja general ó en la Sucur
sal de Zaragoza.

7 .a Las proposiciones que carezcan de algunos 
de los requisitos expresados ó no lleguen al tipo de 
la subasta serán desechadas.

8 .a No serán válidas las proposiciones‘dé los 
demlores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes, ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos. .

9 .a Los pliegos se irán reuniendo a medida que 
verifique su presentación, y transcurrida la media 

que marca la condición 6." no se admitirá nin- 
‘más ni podrán retirarse las presentadas.

10. Terminada la presentación de las proposi
ciones, el Sr. Presidente procederá á la apertura de 
los pliegos por el mismo orden que se hubiesen pre
sentado, y á la publicación de su contenido en alta 
é inteligible voz.

11. Leidas todas las proposiciones presentadas, 
el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, ó sea el que 
ofrezca mayor precio por el edificio objeto de la 
subasta , . . .

12. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les se abrirá en el acto nueva licitación por pujas 
á la llana durante 10 minutos, tan sólo entre los 
postores que hayan causado el empate, debiendo . 
ser las mejoras por ¡o menos de 50 pesetas. Si esta 
licitación oral no ofreciera resultado, se adjudicará 
el remate al autor de la proposición que se hubiese 
presentado primero. Cuando dichas proposiciones se 
hubiesen hecho, una en la subasta de esta Corte, y 
otra en la de Zaragoza, se citará de oficio por la Di
rección general á los rematantes con ocho días de 
anticipación para que concurran ante la misma á 
sostener la licitación expresada; si no asistiesen 
aquéllos se procederá en la forma que se expresa en 
el párrafo anterior. "

13. Adjudicado provisionalmente el remate, el 
■8r. Presidente dispondrá se libre por el Notario el 
acta correspondiente y la elevarán! Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para la resolución que pro
ceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
cartas de ])ago de los depósitos constituidos y de
más documentos que se exijan, á excepción del que 
corresponda á la proposición sobre la que haya re- 
caido la adjudicación, cuyo depósito será retenido 
¡tara los efectos prescritos en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

14. La adjudicación provisional no tendrá fuer
za ni valor alguno, ínterin no obtenga la superior . 
aprobación; pero concedida ésta definitivamente se 
notificará al rematante para que cu el término de 
15 días, contados desde el en que tenga lugar'la . 
notificación, haga efectivo el importe del primer 
plazo, y el de los gastos de que se trata en la con
dición siguiente; pues de no verificarlo, la Dirección . 
general hará suyo el depósito constituido para to
mar parte en la subasta, anunciando otra de nuevo 
sin derecho alguno por parte de aquél.

15. La escritura de venta deberá otorgarse den
tro del mes siguiente al pago del primer plazo, y 
en ella se expresará necesariamente que la finca 
vendida queda según la ley hipotecada al pago de 
los plazos no satisfechos. Esta hipoteca se cancela
rá en virtud de la escritura otorgada por el Repre
sentante del Estado que otorgó la venta, después de 
hacer constar que está satisfecho todo el precio de . 
su valor. Los gastos de esta escritura serán también 
de cuenta del comprador.

16. Para mayor conveniencia de los licitadores, 
el precio en que quede rematado el edificio lo abo
nará el comprador en metálico, con exclusión de 
todo papel creado ó por crear, en cinco plazos igua
les. El primero, 6 sea un 20 por 100, á los 15 días 
después de aprobado definitivamente el remate, y 
cada uno de los otros cuatro plazos restantes se 
abonarán por intervalo de un año, debiendo quedar 
realizado él pago total en cuatro años.



DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 435

IT El comprador no podrá demoler ni derribar 
la finca, sino después de haber prestado fianza hi
potecaria por la diferencia que resulte entre el pre
cio del solar y el de la adjudicación, deduciendo el 
plazo que hubiera satisfecho al contado.

18. El importe de los referidos plazos que se 
niencionan en la condición 16, se ingresarán en el 
Banco de España, á disposición del limo. Sr. Di
rector general de Establecimientos penales, acredi- 

. tándolo oportunamente ante el mismo señor, me
diante la entrega del correspondiente resguardo.

19. Si transcurrido el día del vencimiento y 
dentro délos primeros 15 días siguientes dejase el 
comprador de cumplir con lo que se determina en 
Ia disposición anterior, la Dirección general de Es- 
^blecimientos penales procederá contra el mismo 
por la vía de apremio, hasta la declaración en quie- 
l)ra de la finca, haciendo uso de los derechos que 
competen á la Administración.

20. Será de cuenta del rematante el pago de los 
derechos del Notario que autorice la subasta, los 
derechos de la Escritura y los de una copia en el 
sello correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, derechos de inserción en 

Gacela, y Boletines oficiales, y cuantos ocurran 
hasta la toma de posesión.

21.

I).. 
de..., 
Bonal

Las proposiciones se sujetarán al siguiente 

Modelo de proposición.
., vecino de...... . domiciliado en la calle 

, núm........ según aparece de la cédula per- 
de......., clase........ señalada con el núm.......  

íjue acompaño, enterado del pliego de condiciones 
que publica la Gaceta de Madrid, núm.. corres
pondiente al día.de........del presente año, para 
la enajenación de los solares, edificaciones y terre- 
t'os del lavadero y huerta contigua al penal de San 
José de Zaragoza (ó de esta capital), me conformo 
en cuanto se consigna en el mismo, y me compro

. nieto á adquirir dicha finca por (aquí en letra clara 
é inteligible la cantidad en pesetas y sin fracción de 
céntimos que se ofrezca), y como garantía de esta 
Proposición acompaño también la carta de pago que 
acredita haber constituido el depósito prevenido en 
la condición 6.a para licitar.

Madrid (ó Zaragoza).
(Fecha y firma del proponente).

Madrid l.° de Marzo de 1886.—El Jefe del Ne
gociado, Juan Andrés Topete.

SECCION SEXTA.

Vistabella 19 de Marzo de 1886.—El Alcalde, An
tonio Dueñas.

Por traslación del que las desempeñaba se hallan 
vacantes las Secretarias del Ayuntamiento y Juz
gado municipal de este pueblo, dotadas, la primera 
con 600 pesetas anuales, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, y la segunda con 
los derechos de arancel.

Los aspirantes á ellas presentarán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de ocho días, con 
tados desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Embid de A riza 18 de Marzo de 1886.—El Al
calde, Valen ti u Morlans.

La Junta de amillaramientos de este pueblo, en 
uso de las facultades que el reglamento de la rec
tificación de amillaramientos le confiere, señala el 
plazo de 15 días, contados desde el en que se inser
te el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que todos los vecinos y hacen
dados forasteros de este término municipal presen
ten en la Secretaría del Ayuntamiento sus cédulas 
declaratorias con las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza, jirevio documento legal; advertidos que 
de no verificarlo en dicho término perderán el dere
cho de reclamar sobre la apreciación que la Junta 
tenga á bien consignar sobre su riqueza por las 
antes presentadas.

Luesma 16 de Marzo de 1886.—El Alcalde Pre
sidente, Francisco Casao.—P. S. M., Manuel Pei
nado, Secretario.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaria del Ayuntamiento de este pueblo las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza de inmuebles, cultivo y gana
dería, previa presentación de documentos legales, 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

Penaflor de Gállego 18 de Marzo de 1886.—El 
Alcalde, Cosme Escota,—P. A. de la J., .losé For- 
tnn, Secretario.

En la Secretaria de este Ayuntamiento y duran
te el término de 15 días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan experimentado en su 
riqueza inmueble, previa exhibición de los títulos 
inscritos en el Registro de la propiedad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Asín 18 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Mel
chor Asín.—D. S. ()., Andrés Guiu, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta municipal de amillara
mientos de este pueblo, en unión de varios contri
buyentes, tienen acordado dar principio á los traba
jos de rectificación y refundición delamillaramiento, 
y que se haga saber al público por medio del presen- 

/ te, á fin de que la persona que quiera encargarse de 
aquéllos haga proposición hasta el 20 del actual; 
advirtiendo que serán confiados al postor más bene
ficioso.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán, por término de 15 días, las altas y 
bajas ocurridas á los vecinos y terratenientes en su 
riqueza rústica y urbana, previa la presentación del 
documento legal que lo acredite.

Jaulín 19 de Marzo de 1886. — El Alcalde, Mi- 
o-uel Julián.—D. S. O,, Agustín Jimeno, Secre
tario.
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